
 

  
RESOLUCIÓN 222/1999  
MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL (M.S.y A.S.)  

 
 

 

Apruébanse las NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA 
TOXICOLÓGICA. 
Del: 08/03/1999.  

 
VISTO el Expediente Nº 1-2002-17359-98/5 del Registro del Ministerio de Salud y Acción 
Social y el Decreto nº 1269 del 20 de julio de 1992 por el que se aprueban las Políticas 
Sustantivas e Instrumentales de Salud, y 
CONSIDERANDO: 
Que dichas políticas tienen por objeto lograr la plena vigencia del DERECHO A LA 
SALUD para la población, tendiente a alcanzar la meta SALUD PARA TODOS en el 
menor tiempo posible, mediante la implementación y desarrollo de un sistema basado en 
criterios de EQUIDAD, SOLIDARIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA y CALIDAD. 
Que en el marco de dichas políticas el MINISTRO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL creó 
el PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA, en el cual se agrupan un conjunto de actividades que intervienen en el proceso 
global destinado a asegurar dicho nivel de calidad, y que hacen entre otros aspectos a la 
habilitación y categorización de los Establecimientos Asistenciales; al control del ejercicio 
profesional del personal que integra el equipo de salud; a la fiscalización y control 
sanitario; la evaluación de la calidad de la atención médica y la acreditación de los servicios 
de salud. 
Que por el Decreto 1424 del 23 de diciembre de 1997, el PROGRAMA NACIONAL DE 
GARANTIA DE CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA será de aplicación obligatoria 
en todos los establecimientos nacionales de salud, en el SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD, en el SISTEMA NACIONAL DE OBRAS SOCIALES, en el 
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS ( INSSJP ), en los establecimientos incorporados al REGISTRO 
NACIONAL DE HOSPITALES PUBLICOS DE AUTOGESTION, así como en los 
establecimientos de las jurisdicciones provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y de las entidades del Sector Salud que adhieren al mismo.  
Que las normas de organización y funcionamiento de los servicios, manuales de 
procedimientos y las normas de atención médica de dicho Programa, se elaboran con la 
participación de Entidades Académicas, Universitarias y Científicas de profesionales y 
prestadores de servicios asegurando de esa forma una participación pluralista con 
experiencia y rigor científico. 
Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIZACIÓN DE SERVICIOS, ha 
coordinado el proceso de elaboración de la NORMA DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA TOXICOLÓGICA, de acuerdo con la normativa 
vigente contando con la participación de la SOCIEDAD DE MEDICINA LEGAL Y 
TOXICOLOGÍA, ASOCIACIÓN TOXICOLÓGICA ARGENTINA, CÁTEDRA DE 
TOXICOLOGÍA Y QUÍMICA LEGAL DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y 
BIOQUÍMICA (U.B.A.). 
Que la SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN MÉDICA y la SECRETARÍA DE 
PROGRAMAS DE SALUD han tomado la intervención de su competencia y aprobado 
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dicha norma. 
Que el Coordinador General DEL PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA, en base a los informes producidos por las 
distintas áreas, propone su incorporación al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTIA 
DE CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA. 
QUE la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención 
de su competencia. 
Por ello: 
El Ministro de Salud y Acción Social resuelve: 

 
Artículo 1º.- Apruébanse las NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL ÁREA TOXICOLÓGICA, que como Anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución. 
Art. 2º.- Incorpórase la norma que aprueba el artículo precedente al PROGRAMA 
NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA. 
Art. 3º.- Publíquese a través de la Secretaría de Programas de Salud la citada NORMA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA TOXICOLÓGICA, a fin de 
asegurar la máxima difusión y aplicación de las mismas en el marco de dicho Programa 
Nacional referido en el artículo 2º precedente. 
Art. 4º.- La norma que se aprueba por la presente Resolución podrá ser objeto de 
observación por las Autoridades Sanitarias Jurisdiccionales y por las Entidades 
Académicas, Universitarias, Científicas de Profesionales y Prestadores de Servicios dentro 
del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha de su aprobación y en caso de no ser 
observadas entrarán en vigencia a los noventa (90) días de dicha aprobación. 
Art. 5º.- En el caso que la autoridad jurisdiccional realizara alguna adecuación a la presente 
norma para su aplicación a nivel de la jurisdicción deberá comunicar a la 
COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA dicha adecuación, la que recién entrará 
en vigencia a los sesenta (60) días de su registro a nivel nacional a través del acto 
administrativo correspondiente. 
Art. 6º.- Agradecer a la ASOCIACION TOXICOLÓGICA ARGENTINA ; SOCIEDAD 
DE MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGÍA, CÁTEDRA DE TOXICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA (U.B.A.) Y CÁTEDRA DE TOXICOLOGÍA Y QUÍMICA 
LEGAL DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA (U.B.A.), por la 
importante colaboración brindada a este Ministerio. 
Art. 7º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
Dr. Albero Mazza; Ministro de Salud y Acción Social. 
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